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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (quei 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ain novedad en su importante salud,

(Gacetas 15 al 27 de Abril)

Húm. 1161

Gobierno Civil
SUBSIteTJEWClAS

Llegadas el dia 23 del actual en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

Harina.......................... 25 000 Kgs,
Patatas..................... ..... 20 000 »
Corderos, , . . , , 6.000 »
Residuos trigo. . . . 2.500 >
Sardinas. . . , . , 1.200 »
Avena 20.100 »

Llegadas el dia 24 del mismo en el vapor 
Jaime I procedente de Barcelona.

Harina.......................... 247 000 Kgs
Patatas.......................... 26.558 >
Azúcar.......................... 6.131 »
Aceite.............................. 1 400 »
Bacalao.......................... 620 »

Palm» 25 de Abril de 1920
Kl Gobernador Presidente,

Agustín Diez

SECCm D£ U BACETA
Min is t e r io  de in s t r u c c ió n  pu b l ic a  

y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Reorganizado el Profesorado 

anxdiar Ue Universidades, Insutu.os y 
Escueias Normales, por Reaies decretos 
de 9 y 31 de Enero de 1919 y 30 de 
Enero del comente año, respecuvamen 
te, impónese la necesidad de acometer 
tamb.én la reforma de la clase docente 
similar de las Escuelas de Comercio.

Conviene, en primer término, modifi
car la actual distribución de enseñan
zas entre los Proiesores auxiliares de 
la Carretera mercantil, con objeto de 
que no resulten la mayor parte de aqué
llos excesivamente recargados de ma 
tenas, como ahora sucede, y al propio 
tiempo, para que les estén confiadas 
Signaturas afines, Eao obliga a dupli
car el número de Auxiiatlas, pero sin 
que en mono alguno se traduzca en au- 
toento de gastos para el Erario público; 
es decir, que las nuevas plazas serán 
fitatuitas en cuau.o excedan de las que 
Be consignan en la ley de Presupuestos,

Determinaba el Real decreto de 16 
Abril de 1916, en su articulo 33, que 

61 ingreso en este Profesorado fuese 
siempre en virtud de oposición. La ex; 

períencía ha venido demostrando las di- 
ficultadés que existen para proveer en 
propiedad, por este medio, las nume
rosas vacantes de Auxiliar en Escuelas 
de Comercio. Su exigua retribución— 
cuando la tienen—no consiente tampoco 
la celebración de oposiciones rigurosas, 
ni parece justo exigirlas tratándose de 
cargos modestos, que no deben ser con
siderados como una carrera especial 
capaz de ofrecer a sus funcionarios una 
posición definitiva, sino como situación 
temporal de preraraclón para mayores 
empresas,

No es posible desconocer ni cabe ol
vidar los servicios que vienen prestan
do los Auxiliares interinos, y para con 
cederles alguna recompensa, dentro de 
las debidas garantías, ee hacen exten
sivos al caso presente preceptos dicta 
dos con análogo motivo respecto de las 
Escuelas Normales,

El régimen que para lo sucesivo se 
establece en cuanto a provisión de Au 
xiliares de las Escuelas de Comercio, 
concluye en absoluto con la corrnp eia 
de las interinidades, que venia erigién
dose en sistema; permite que rápida
mente sean siempre cub'ertas en pro
piedad las vacantes, y desde luego 
oiorgM a los Claustro» una mayor in
tervención en es os asuntos, en armo
nía con las modernas corrientes de 
descentralización pedagógica, -

Fundado en las anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de 
V. M, el adjunto proyecto de Decreto,

Madrid1, 16 de Abril de 1920.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Natalio Rivaa

REAL DECRETO
Conformándome con las raiones ex

puestas por el Miuístro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Veúgo en decretar lo siguieqte:
Articulo primero. El Profesorado 

auxiliar de las Escue as de Comercio 
se reorganizará conforma a las pres
cripciones de este Decreto; y se com
pondrá de Auxiliares numerarios retri
buidos, y Auxiliares supernumerarios 
gratuitos,

Los primeros percibirán sus haberes, 
en concepto de sueldo o de gratifica
ción, an la cuantía que la ley de Pre
supuestos señale en cada caso, más los 
quinquenios que tengan reconocidos, 
sin que pueda haber mayor número del 
fijado en la Ley precitada, ,

Los segundos desempeñarán el cargo 
gratuitamente, con derecho a ocapar, 
por riguroso orden da anugüad»d, tas 
vacantes de Auxtlir numerario^

Artículo ftagundo. En las Escuelas 
Peñeres de Comercio habrá se s Au
xiliares, de ellos tres retribuido*, eon 
la siguiente úistribucióa da enseñanzas.

Primer grupo, Nociones da Ciencias 
físico-naturafes, Geografía Natural y 
Humana e Industrias y Comercio de 
Espafiá. .

Segundo grupo, Rudimentos de Daré 
cho y Filosofía moral, Legislación mer 
cantil española e H storia de España,

Tercer grupo, Ciencias exactas. 
(Aritmética, Geometría, Algebra y Cál
culo comercial; contabilidad general y 
Práctica mercantil.)

Cuarto grupo. liornas.
Quinto grupo. Taquigrafía, Meca

nografía y ejercicios de Gratmátíca cas
tellana.

Sexto grupo. Dibujo lineal. Cali 
grafía y Ejercicios sobre corresponden 
cia y documentación comerciales,

Artículo 3.® Las Escuelas profesio
nales de Comercio tendrán las Auxilia
rías que a* continuación ee expresan, 
de ellas cuatro retribuidas.

Primer grupo, Geografía natural y 
humana, Industrias y Comercio de Es
paña, principios de Estadística, Geo
grafía económica y Oomunicacionei y 
transportes.

Segundo grupo. Nociones de C en
cías físico naturales, Física, Química, 
Historia Natural, Mercancías y proce
dimientos industriales.

Tercer grupo. Ciencias económico 
políticas, (Rudimentos de Derecho y de 
Fifofi* mor»l, Legislación mercantil es
pañola e H storia de España; Legisla 
ción mercantil comparada, Económia 
política y Legislación de Aduanas.)

Cuarto grupo, Aritmética, Geome
tría, Algebra y cálculo comercial; am 
phaclón de Algebra y cálculo finan
ciero.

Quinto grupo, Contabilidad general 
y práctica mercantil, Contabilidades es 
peculativas y Técnica comercial; Ad
ministración económica y Contabilida
des oficiales.

Sexto grupo. Idiomas.
Séptimo y octavo grupos. Enseñan

zas gráficas (Los mismos grupos quin
to y sexto de las Escuelas Periciales.)

En Us Escuelas donde se cursen más 
de tres idiomas, serán dos los Auxilia
res de esta clase.

Hibrá además, un Auxiliar de Ara
be vulgar, siempre que exista cátedra 
de dicha enseñanza.

La anterior distribución de Auxilia
rías regirá para las Escuelas de Inten
dentes mercantiles, sin perjuicio de lo 
que disponen los artículos siguientes.

Artículo 4.° En las Secciones Supe
riores de Intendencia mercantil habrá 
los siguientes Auxiliares:

Sección comercial
’ Primer grupo, Qjímica industrial y 
Fomento de la producción y del Uomér 
cío nacionales (que será a la vez Con
servador del Museo,)

Segundo grupo. Ensayos, Análisis y 
Valoración de los producios comercia
les (afecto además al servicio del La
boratorio),

Tercer grupo, Legislación aduane
ra comparada, Derecho Mercantil in
ternacional y Política económica,

Sección consular
Primer grupo, Derecho consular. 

Tratados y Convenios iniernacionaléB,

Historia política y del comercio y Colo
nización y emigración,

Sengundo grupo. El tercero de la 
Sección comercial.

Sección actuarial
Primer grupo. Análisis infinitesi

mal, Estadística matemática, Teoría 
matemática de los seguros y Contabili
dad especial de seguros.

Articulo 5.° En la Escuela Central 
de Intendentes Mercantiles serán dos 
los Auxiliares de ciencias económico- 
políticas, cuatro los de Ciencias exactas 
y tres los de Enseñanzas gráficas, dis
tribuyéndose las asignaturas en forma 
adecuada para el mejor servicio do
cente.

Artículo 6.° Los Directores de las 
Escuelas de Comercio podrán nombrar, 
a propuesta del C uatro, por iniciativa 
de los respectivos Profesores, los Ayu
dantes interinos gratuitos que estimen 
indispensables para las atenciones de 
la enseñanza, dando de ello cuenta al 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes. Dichos nombramientos ca
ducarán al cesar necesidades transito
rias que los motivaran e invaríablemen- 
mente en fin de Junio de cada año,

Articulo 7.® Será deber de los Auxi
liares y Ayundantes en las asignatura! 
a que estuvieran afectos sustituir al Ca
tedrático o Profesor de las mismas en 
ausencias y enfermedades, compartir 
con él la labor pedagógica, encargándo
se, bajo su dirección, de determinados 
grupos de alumnos cuando el número 
de los matriculados excediera de cin
cuenta, y desempeñar y coadyuvar al 
desempeño délas clases prácticas,

En caso de vacante de cátadra o gru
po de enseñanzas, será encargado pro
visionalmente de sus asignaturas el Au
xiliar de materias de igual orden,

Artículo 8,® El Profesor auxilir que 
estuviera encargado de cátedra o grupo 
de asignaturas vacante percibirá, du
rante el tiempo de la situación, las dos 
terceras partes de la dotación que la 
misma tenga consignada en presupues
tos, pasando ai Auxiliar más antiguo 
de la categoría inmediata inferior la 
retribución de aquél, y así sucesivamen
te, sí a ello hubiere lugar, hasta llegar 
al Auxiliar supernumerario, o, en su 
defecto, al Ayudante interino,

Si el Auxiliar numerario no percibie
se los dos tercios del sueldo de cátedra, 
se otorgará al supernumerario a quien 
corresponde el haber de 1.500 pesetas, 
con cargo a ta dotación de la vacante.

Articulo 9,° Los Auxiliares nume
rarios y supernumerarios, cualquiera 
que sea su tiempo de servicios, y los 
Ayudantes interinos, al sumar tres o 
más cursos, tendrán derecho a presen
tarse a oposiciones del turno de Auxi
liares para la provisión de cátedras en 
Escuelas de Comercio,

Articulo 10. Los Profesores auxilia
res numerarios de Escuelas de Comer
cio conservarán b u s actuales categorías 
de término, ascenso y entrada,

Cuando ee produzca úna vacante dw 
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término pasará a ocuparla el Auxiliar 
de ascenso más antiguo dentro del Es
tablecimiento; toda vacante de esta cla
se se cubrirá con el Auxiliar de entrada 
a quien le corresponda, por ser el nú
mero 1 de los de su categoría, y a las 
vacantes de entrada pasarán los Auxt 
liares supernumerarios, por orden de 
antigüedad en el cargo y en la Escuela.

Articulo 11. El ingreso en el Profe
sorado auxiliar de Escuelas de Comer
cio, sal^o lo dispuesto transitoriamente 
en esto Decreto, será siempre por la ca- 
tegoiía de Auxiliar supernumerario y 
mediante concurso, en relación con el 
orden de conocimientos propios de ¡a 
vacante.

Articula 12. Para solicitar el nom
bramiento de Aux’liar se exigirá que el 
aspirante tenga cumplida Ja edad de 
veintiún años, sin que por ningún mo 
tivo pueda concederse dispensa de este 
requisito, y acredite ser Profesor mer
cantil, salvo el caso de que se trate de 
grupos de asignaturas de enseñanzas 
gráficas e idiomas, en que bastará ser 
Perito mercantil.

Cuando hayan de proveerse Auxilia
rías de Secciones de Intendencia, los 
aspirantes que sean Profesores mercan 
tiles por el plan de 1915 deberán osten
tar, además, el grado de Intendente en 
la respectiva Sección.

La presentación del titulo correspon
diente será condición precisa para la 
toma de posesión del cargo de Profesor 
auxiliar.

Articulo 13. En el plazo más breve 
posible, los actuales Profesores »ux lia
res numerarios eligirán, por orden de 
autigüidad, el grupo de enseñanzas de 
su preferencia, y el Director de la Es
cuela, oído el parecer del Claustro e ins
pirándose en las conveniencias del ser 
vicio, e evará al Ministerio de Instruc
ción pública la propuesta para sus nom
bramientos,

Del mismo modo, y a las resultas de 
los numerarios se procederá a 1» adju 
dicacióo de grupos de asignaturas res
pecto de los Auxiliares Interinos.

Articulo 14. Los actuales Auxilia
res, retribu’dos o gratuitos, que pren- 
tan interinamente sas servicios en les 
Escuelas de Comercio y lleven como 
tales dos años, adquirirán la propiedad 
de sus plazas, a partir de la publica 
ción de este Decreto, siempre que pura 
ello los juzgue merecedores ei Clau ro 
de Profesores de la Escuela respectiva, 
en informe que, para cada caso parti
cular, deberá emitir en el plazo de 
veinte dias, contados desde dicha fecna.

Para que el informe del C-aastro 
pueda ser tenido por favorable, es pre 
cid o que sea acordado, en votación se 
creta, por lo menos de las dos terceras 
partes de los Catedráticos y Profesores 
de la Escuela,

Si el dictamen del Claustro no fuese 
favorable, se declarará vacante la pla
za y se cubrirá inmediatamente en la 
forma prevenida en el artículo sí 
guíente.

Artículo 15. Las plazas do Auxiliar 
de todas ciases que que no fueron pro
vistas con sujeción al articulo anterior y 
las vacantes que en lo sucesivo se pro
duzcan en la categoría de supernume
rarios, se anunciarán a concurso por 
los Directores de las Escuelas respecti
vas, dando para la presentación de so
licitudes un plazo de veinte días. Trans 
currído éste, el Claustro estudiará los 
expedientes, apreciando los méritos de 
carácter docente oficial, las hojas de 
estudios, los trabajos publicados y las 
oposiciones practicadas por los aspiran
tes en orden a las materias propias de 
¡a vacante, y formulará propuestas uní- 
personaiee por m^yor a absoima le vo- 
iü k , pudieudo formularse voto particu 
lar razonado. El Director las enviará 
ai Ministerio con las instancias y docu
mentos de ios interesados,

Quedan autorizados los Claustro pa
ra exigir a ios aspirantes, cuando lo 
crean oportuno, la práctica de algún 
ejercicio que permita apreciar compa
rativamente su aptitud para el desem
peño del cargo.

Articulo 16. Para determinar el or- 
uen de antigüedad entre los Auxiliare!

Interinos que, con arreglo a las pres
cripciones de este Decreto, obtengan la 
propiedad en sus cargos, se tendrá en 
cuenta en primer lugar, el tiempo de 
servicios que sumen como tales interi
nos, y a igualdad de fecha, los cursos 
que hayan sido Ayudantes.

Ar iculo 17. Desde la publicación 
de este Decreto, no podrán acordarse 
nombramientos de Auxidar interino, ni 
se llevará a cabo modificación alguna 
que suponga aumen o en las plznti 
lias de Aux liares fijadas por los artí
culos 2.° al 5.°, como no sea mediante 
otro Decreto.

Artículo 18, Quedan derogados los 
artículos 27 ai 36 inclusive del Real de- 
creio do 16 de Abril de 1915 y cuantas 
disposiciones se opongan a lo precep- 
uatdo en el presente Decreto.

Dado el Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veinte,

ALFONSO
El Ministro de Initrucción pública 

y Bella» Artas,
Natalio Rivas

(Gaceta 22 de Abril')

SEriCion pwinciH
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Núm, 1164
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio. — El día 3 de Mayo próximo 

a las 11 endrá lugar en el despacho 
del 8r. Delegado de Hacienda la venta 
en publica subasta de dos bicicletas 
aprehendidas con tabaco de contraban
do, bajo el justiprecio siguiente:
Expedienie administrativo n.° 40 de 1919

Peseta»
Una bicicleta pifión fijo, Rau

tas de madera, manillar girato
rio muy oxidado, sin puños, es
malte deteriorado y teniendo los 
rozamientos muy desgastados. 35 00
Expediente administrativo n.* 12 de 1920

Una b'cic eta antigua pifión 
fijo, llantas de acero, pedales de 
sierra muy desgastados y occi- 
dados con sillón nuevo y mani
llar muy oxidado. . 30'00

La. subaste, se verificará en dos loies 
y no se adj iicarán sí las posturas no 
cubren las tasasiones.

Una vez adjudada la subasta se re 
querirá a ios aprehensores si se hallan 
preaen.es pura que manifiesten si de
sean utilizar el derecho de tanteo que 
les es á reservado por la ley y en caso 
afirmativo sustituirán al rematante,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Las citadas bicicletas se hallan depo
sitadas en los Almacenes de la Repre
sentación en esta provincia de la Com
pañía Arrendataria de tabacos, calle de 
Palacio, en donde pueden ser examina 
das por las personas a quienes interese.

Palma 24 Abril de 1920. —El Admi 
nistrador, Mateo Ros.

Nmú. 1169
ADUANA DE PALMA

Anuncio de subasta
El día cuatro de Mayo próximo ten

drá lugar en la Aduana de esta Capital 
la venta en pública subasta del land 
«Joven Tomas,» fondeado en este puer
to, bienio a! tipo de tasación cuatro mil
treicientas treinta y cuatro peeetae, 4334 
pesetas.

Nota: No so admitirá ninguna postu
ra que no cubra el tipo de tasación y 
y será de cuenta del rematante el in
greso do los derechos reales,

Palma 26 Abril 1920.—El Adminis
trador, E. Alabern.

Núm. 1150 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADISTICO

Sección promnctal de Estadiitica 
de Baleare»

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Marzo último.

Prerinda
Cifras absolutas de hechos

Capital

Nacimiento!. . 721 152
Defuncionei. . 622 127
Matrimonio!. . 144 48
Abortos. . 9 4

Por 1.000 habitante!
Natalidad. . 2*18 2*19
Mortalidad. . 1*67 1*88
Nupcialidad. . 0*43 0*62
Mortinatalidad. . 0*08 0*06

Población de la provincia.
Población de la capital. .

381.196
69.897

Nacidos
Vsrones. . 868 67
Hembras. , 858 86

■
Total. . 721 152

3K = =S ■■■ ■■5
Legítimos. . 704 142
Ilegítimos. . 11 6
Expósitos. . 6 6

Total. . 721 162
==

Ahurtos
Nacidos muertos. . 7 8
Muertos al nacer. . 1 •
Muertos antee de lai 24 ho-

ras. . 1 1

Total. . 9 4
==

Fallecido»
Varones. . 265 61
Hembras. . 267 66

■ -! 1 — — ——
Total. . 622 127

WBOB

Menores de un año. . 49 13
■■■X* ■■■■

Menores de 5 años. . 81 24
De 5 y más años. . 441 103

■ —- •— —
Total. . 622 127

En establecimientos bend/icos 
Menores de 6 años. . 4
De 5 y más años. . 24

Total.

4
20

2428

En establecimientos peni
tenciarios. .

Defuncionei clasificadas por caucas 
de muerte

Provlada Capital

Viruela. e
Sarampión. e
Coqueluche. e
Diheria y Crup. e
Gripe. e
Enfermedades epidémicas..
Tuberculosis de los pulmo

nes. < e
Tuberculosis de lac mcnin- 

gee. ,
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumorei ma

lignos. i .
Meningitis simple. .
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebra
les. ' e

Enfermedades orgánica! del 
corazón. ,

Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. e
Otras enfermedades del a pa

ralo respiratorio (exce.pto 
la lisie). .

Afecciones del estómago (eix- 
capto el cáncer). .

Diarrea y enteritis (mcnú- 
res de dos años). ,

Apendioiiig y tiílitii. .
Heruias. üoatruccionee in- 

iesiinaiei. .
Cirrosis del hígado. .
N^iüe aguda y mal de

Bright. .

1

2
16

60 16

18
26

36 10

76
24
25
28

20
8
2
6

25

10
2

14

1
1

8
6

7

3

6 
1

1
28

8

Tumores no cancerosos y 
oiras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
mujer. .

Aaccidentes puerperales. .
Debilidad congéniia y vicios 

de conformación. . 
Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. . 
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. .

1

10 2
84 8

6 •
1 1

98 29

14 2
■■■■ ■■■

522 127
ocaae ■■■■
).—El Jefe

Total.

Palma 26 de Abril de 1920 
de Estadística, Damián Sena.

Núm. 1128 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto 1920-2 i.—Mes de Abril 1920 
La Comisión de Ensanche propone a

V, E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisface! 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Pe», tai

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural, ,

Id. 9.°—Cargas. ,
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, ,
Id, 11,—Imprevistos, ,

2.218*66

41*66
83'83

5.364'50
26*66

7.724'81Total.

Palma 19 de Abril de 1920.—Apro
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
en sesión de hoy.—El Presidente, Bar
tolomé Fona.—P, A. de la Comisión.— 
El Secretarlo, Benito Pons.

Núm. 1152 ■
En s a n c h e .—Habiendo acudido a esta 

Alcaldía, D. Bernardo Pomar K eber, 
Director Gerente de la razón social Pomar 
Kieber S. A., pidiendo permiso paraco* 
locar una caldera de Vapor, en el edifi
cio destinado a fábrica de conservas, 
en la Avenida de Alejandro Rosselló, 
en cumplimiento de lo preceptuado en el 
art. 286 de las Ordenanzas Municipales 
vigentes, se anuncia al público que el 
expediente se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta 
Ciudad a efectos de reclamación por es
pacio de quince días, contaderos desde 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. do ceta Provincia.

Palma 26 de Abril de 1920.—El Al
calde, Bartolomé Fons.

; Núm. 1149
• AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
• I Acordado por esta Corporación Mu1 * * * * * 

I nicipal en sesión de doce del actual lle
var a efecto la subasta de las obras de 
construcción del enladrillado que ocu
pa la superficie del vertiente interioi de 
la plaza de Abastos de esta población 
cuyo acto tendrá lugar el día diez del 
próximo mes de Mayo a la hora de i»8 
diez y ocho en el Salón de sesiones de 
es a Casa Consistorial por medio de 
pliegos cerrados con sujeción al de con
diciones que obra en la Secretaria de 
este Ayuntamiento,

Servirá de tipo para la subasta ¡8 
cantidad de doscientas sesenta peiet»8 
y no se admitirán proposiciones que 
excedan de esta suma,

Para tomar parto en la subasta debe
rán los lidiadores consti.uir en Deposi* 
tapia como fianza provisional el 5 pof 
100 del valor objeto de este contra 10 de’ 
blondo el remátente aumentarlo en con* 
cepto de definitiva basta el diez p°f 
ciento de la cantidad en que se adjudl* 
que el remate.

Lo que se hace público par* generé 
conocimiento.

Andraitx 27 Abril 1920.—El Alcalde» 
Juan Riera.—P, A. del A.—Jaime Por 
cei, Secretario,
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Núm. 1124
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Fijadas por el Ayuntamiento en se- 
lión de hoy, las Secciones de Contri
buyentes para la designación de Voca
les Asociados que deberán formar parte 
de la Junta Municipal de esta ciudad 
para durante el corriente aDo económi
co, se anuncia al público que quedan de 
manifiesto por término de ocho dias en 
la Secretaria de dicho Ayuntamiento a 
efectos de rec amación,

Cindadela 23 Abril de 1919,—El Al
calde, Diego de Salort,

que deberán formularse en el plazo ! Ies) 58'50. Espuertas 8, Importan péee- 
preciso de siete dias siguientes hábiles I tas 2 40.
de la inserción de este anuncio ante es I Por cavar y regar árboles,—Peones 
ta Alcaldía. I (jornales) 9, importan pesetas 22*50.

Muro 23 de Abril de 1920.—El Alcal- I Por modificar sumideros.—Oficiales 
de, Jaime Campamar.—El Secretarlo, | (jornales) 6, importan pesetas 19*50. 
Francisco Campamar Garrió, I Peones (jornales) 3, importan pesetas

I 8*18. Cemento, sacos 9, importan pese
-----  I tas 11*65.

Por limpieza pública,—Oficiales (jor-
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Núm. 1122
ALCALDIA DE C1UDADELA

Declarados prófugos por este Ayun 
tsmiento los mozos que a continuación 
se expresan del sorteo y reemplazo del 
sBo actual, se les cita, llama y emplaza 
para que inmediatamente se presenten 
ante mi Autoridad, aperc'b éndoies de 
que en caso contrario incurrirán en las 
responsabilidades que marca la Ley.

, „ „ 0, I Núm, 1124Martin Pons Pona, n. 6. I _ r _Rafael Pone Molí, n.® 14. I ALCALDIA DE SOLLER
Nicolás Mir Franco, n.® 29, I Estado expresivo de los gastos causa
Pedro Salord Molí, n.° 27, I dos en las obras públicas que este
R cardo Mercadal Andreu, n.® 36, | Ayuntamiento realizó por adminls-
Francisco Oasasnovas Femeníaa n,°46, I tración municipal durante el mes de
Juan Bagur Rodríguez, n.® 59 I Marzo último.
Ignacio Bagur Umpierre, n.® 65, I Semana del 1 al 7.—Por construir
Jaime G»lafell Sastre, n.® 69. I una acera en la plaza de la Gontitución.
Juan Oasasnovas Gosasnovas, n.® 74. I —Oficíales (jornales) 25, impor an Jpe^ 

Cindadela 23 Abril de 1920,-El Al- I setas 100'43; Peones (jornales) 37 y j.
calde, Diego de Salort. I importan pesetas 92’25. S*cos camena

_ _  I 148, importan pesetas igOUS, cargas
I arenaS, importan pesetas 8*75; Gal, 

Múm. 1139 l qUintaie* 3, importan pese-as 5 25.
AYUNTAMIENTO DE MURO I Por una recomposición en el Cemen- 

Los contribuyeme:! continuados en la I terio Ca'ÓUco, Oficiales (jornales) 2, 
relación que está de man tiesto en la importan peeeta* 5‘50 Peones (jornales) 
Oficina recaudadora de esta Gorpora- I importan pesetas 5, Oemento tacos 
ción, por no haber hecho efectivos sus I 2. importan pesetas 2'20.
descubiertos por el concepto del repar- I ?or limpieza públia.—Oncia.es 
to sobre utilidades, sustitutivo de con (jornales)?, importan pesetas ¿LOO. 
sumos correspondiente al afio 1919 a Semana de*, día 8 al 14.—Por una 
1920 y anteriores, se dicta contra los recomposición en la Escuela de niños 
mismos providencia de apremio de pri I de Biniaraix. — Oficiales (jornaleB) o, 
mer grado, según dispone el artículo 50 I Importan pesetas 13 15. Cemento, «a 
de la Instrucción de procedimientos, I 008 8, importan pesetas 10 80, 
puliendo satisfacer las cuotas y recar- I P°r recomponer el piso de las calles 
gas tanto loe hacendados vecinos como I de la Luna y Victoria. -Oficiales yor- 
Io h  forasteros durante los tres primeros I nales) 3, importan pesetas 10*20,—Peo 
días siguientes a la publicación de este nes (jornales) 3, importan pesetas 7'50. 
enuncio en el B. O. de esta provincia I Piedra triturada, metros 6, importan 
cuyo pago se verificará en esta Casa I pesetas 7‘50.
Cousistorial de ocho a doce de los ci- I P°r eembrar árboles. Oficiales (jor- 
tados. I nales) 8, importan pesetas 28 Sb. reo-

Muro 23 de Abril de 1920.—El Alcal- n” (jornales) 13 y f, importan pesetas
de, Jaime Oampamar. 42'3?. Cuerda un mazo, importa pese

___  I tas 0*60.
I Por recomponer el piso del ensanche 

Núm, 1140 I de la Plaza de la Constitución.—Oficia-
Fijados por este Ayuntamiento las | les (jornales) 4, Importan pesetas 13'36. 

cuentas municipales de 1919 a 1920, I Peones (jornales) 9, importan pesetas, 
permanecerán espuestas al público a I 22*50, Espuertas 2, importan peeetae
efectos de reclamaclóD en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
Quince días hábiles, contados desde el 
siguiente de la inserción de este anun 
ció en el B. O. de esta provecía,

Muro 23 de Abril de 1920.—El Alcal
de, Jaime 0»mpamar.—El Secretario, 
Francisco Campamar Carnó.

Mam 1141
A tenor de lo dispuesto en el art, 75 

^81 R. D. de 11 de Septiembre de 1918, 
U Junta Municipal de esta villa en se- 
B1ón del 10 del actual, procedió a la de- 
8ignación de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del reparti- 
^iento, resultando elegidos los Señores 
siguientes:

De la parte Real: D. Gabriel Sastre
D. Joaquín Gual Gual, D. Jnan 

Massauet Verd, D. Gabriel Picó Pifia y 
D. Loienzo BarcelO Gomas.

De la parte Personal: Parroquia úni- I — Peones (jornales) 14, importan pese- 
^D. Miguel Gaya Bauzá, D. José 8a I tas 35‘00. Gal, 13 quintales 29 libras 
oater Moneadas, D, Juan Miró Pomar I importan pesetas 23 36, 
i D. Pedro Antonio Sabater Gerdá, I Por limpieza púoilca,—Oficiales (jor-

Asi mismo quedan expuestos ai pü I nales) 7, importan pesetas 2100, 
oiico los documentos administrativos I Semana del 22 al 28.—Poi construir

videncia de hoy recaída en las diligen
cias de embargo preventivo initadai 
ante este Juzgado por el Procurador 
D, Francisco Ponsetí a nombre de la 
Sociedad colectiva «Segura Perelló y 
C.e> domiciliada en Palma de Mallor
ca, contra D. Ismael Arlandis Durá, 
vecino de la propia ciudad de Palma y 
ausente en la actualidad en Ignorado 

Núm, 1170 I Por limpieza pública.—Oficiales (jor- I paradero, para el aseguramiento de la
a  v t t t c t a  mie n t o  DE PTTIGPUÑENT I nale®) 10, Importan pesetas 3102. I cantidad de cinco mil cuatrocientai
A U. | 80cnana dei 29 ai 31.—Por contrulr I ochenta y nueve pesetas importe de

Formado el proyecto del presupues o I uQ muro dQ 80SteQ¡mieDt0 en la proion- I dos letras de cambio y costas, se pone
municipal ordinario para el próximo i ci¿n de la de Qetn>e Oficiales I en conocimiento del D. Ismael Arlan* 
afio 1920 a 21 y aprobado por el Ayun- I ,jornaleeii g importan pesetas 29 02. I día Durá el embargo preventivo decre- 
tamiento de esta Villa, previa cenaura Peoneg (jómales) 14, importan pesetas tado y practicado hoy en méritos de di
de' Sr. Regidor Sindico, estará de ma- I g2<25, I chas diligencias, sobre varios géneros
nifiesto al público en la Societaria de I por construir un trozo de potril en el I obrantes en poder de D. Miguel Frech 
este Ayuniam ento por espacio de I caa)ÍD0 de Q,an Gaspá.—Oficíales (jor- I Monjo, vecino de Mahón y de D. Mateo 
qu nce días, durante dicho pazo po- I na importan pesetas 2*75, Peones I Massanet Plris, de Cindadela, de con- 
drán los vecinos presentar contra el (jorn¿ieB) i importan pesetas 2 50. Ge- formidad a lo dispuesto en el apartado 
mismo, las reclamaciones que estimen ^ento 8¿C(i B) importan peBettt8 5.50, segundo del articulo 1410 de la Ley da 
convenientes, p!;T !<v limpieza del matadero. Oficia- Enjuiciamiento Civil.

Puigpufient 26 Abril 1920. El AL les tjolne1o a  3, importan pesetas 9. Mabón veinte y tres de Abril de mil 
caide. Antonio Pons. —El Secretario-n-i por ia |t(np eza pública.—Oficiales I novecientos veinte,— El Secretario, Por 
terino, Juan Adrover, I Qorü*iej) 3, Importan pesetas 10,02, I A.—Emilio Simó, Oficial. •

Por regar el arbolado.—Peonas (jor- | -----
nales) 3, importan pesetas 7*50. I 1034

.m-' ADULAS DE EMPLAZAMIENTO 
ponan pesetas 12 50. I En virtud de lo acordado por el Se-

Por arreglar un bordillo de acera en I ñor Jues de primera instancia de este 
la calle de San Bartolomé.—Oficiales I Partido en providencia de hoy, recaída 
(jornales) 2, importan pesetas 12'00, I a instancia del Procurador D. Domingo 

Por arreglar herramientas,—A don I Truyol a nombre de D, Pedro Saneó 
Juan Xumet pesetas 23-75. I Rosselló, en auto juicio declarativo de

Noi»: H*n suministrado materiales I mayor cuantía, que siguen por ante este 
los proveedores siguientes: Cemento, I Juzgado y Secretaría únic»; promoví- 
Miguel Seguí y Andrés Pizá; Gal Juan I Jos contra D. Juan Muntaner Vallespír, 
Quetglas y Andrés Pizá; Arena, Juan I D. Jaime Santandreu Berra,^D. Gulller- 
Morro; Píedr* triturada, Damián Oá mo Fullana Oliver, D. Gabriel Valles- 
naves y Gabriel Moyá; Cuerda, Vicen- I pír Alcover y Doña Francisca-Ana 
te Bauzá; Espuertas, Jerónimo Ripoll y I Puigrós Mascaró, o los herederos, suee- 
Sillaree Cemento, Miguel Seguí, I sores o causahabientes de loe antee 

Sóller 10 de Marzo de 1920.—El Al- I nombrados demandados y personas a 
calde, Auiador Canal* Pizá. I quienes pueda afectar la declaración

____ I que se pretende, sobre las cancelado-
I nes de loe embargos que pesan sobre 

Núm. 983 I lfte do8 floca8 siguientes: Gasa y corral
D. Pedro Fernández Cavada y Lope^ de I n.° 46 de la calle de Muntaner de esta 

Calle, Jue^ de primera instancia del dis- I c udad de cabida de seis metros ochen- 
trito de la Lonja de esta ciudad. I ta y ocho centímetros de frontis, por 
Por ante el presente Juzgado y Secre I quince metros sesenta y cuatro centi- 

taria de Don Juan Beaiard, se sigue ex- [ metros de largo, lindante por la dere- 
pediente de jurisdicción voluntarla a I cha entrando con casa propia del San- 
instancia de Doña Antonia Genovart y I só, por la izquierda con la de Miguel 
Cortés, viuda, mayor de edad, vecina I Marti y por el fondo con terreno de Pe
de esta Ciudad; sobre dominio de una I dro-Juan Gelabert; inscrita a favor del 
finca sita en el término de esta misma I actor al folio 12 del Tomo 1825 Archí- 
ciudad y punto la Soledad, consistente I vo 335 de Manacor, flaca n.° 4366. Ca
en casa de planta baj* y porción de te- I e» y corral también n.® 46 de dicha ca- 
rreno o jardín procedente de la tinca | He, de cabida de seis metros ochenta 
denominada Huerto del Ca, de cabida I y ocho centímetros de frontis, por quin
de unos treinta destres o quinientostrelu- I ce metros sesenta y cuatro centímetros 
ta y dos metros setenta y dos décimo- | de fondo, lindante por la derecha con 
tros cuadrados, señalada la casa con | casa de Salvador Juan, izquierda con 
los números trece y quince de la calle I la anteriormente descrita, y por el fon- 
de la Punta, lindante por su frente o I do con corral de herederos de Antonio 
Poniente con dicha calle, por Sur o I Biilocb; inscrita a favor de dicho actor, 
derech* entraudo, con la calle de las I al folio 6.® del Tomo 1825 Archivo 336 

- Almas, por Norte o izquierda con ca- I de Manacor, finca n,® 13932, inscrip-
1'60. I gal de Ana Fio!, de Baltasar Pocoví, I ción 1.a Por lo que se emplaza a dicho»

Por construir un tabique sobre la pa- I pec|rQ Adrover y Miguel B.biloni y por I demandados para que en el término 
red del corral de la casa Consistorial, I ^g^ante o espalda con propiedad de I improrrogable de nueve día» a contar 
Oficiales (Jornales) 8, importan penecas I Qri8tPPw¡ Pizá; cuya tinca de su herma* I del siguiente hábil al de la inserción de 
31‘93. Peones (jornales) 1 y f, importan I Q0 yon QaPrle¡ Ganovajt y Costa por I la presente en el Bo l b t in Of iq iAL de 
pesetas 4 37 Cemento, sacos 27, impor- I donaCl¿n verbal que le h zo poco antes I la provinca, comparezcan en los autos 
tan pesetas 36*45; Sdiaree de cemento | dQ 9U y ee jla acordado citar I personándose en forma, coa la preven-
56, importan peseta» 58 00. J por medl0 presente edicto que »e fl- I ción que ai no lo verifican lea para-

Por la limpieza pública,—Oficíales | jar4 en j08 elliOg público» deestaCiu- I rá el perjuicio a que habrá lugar en 
(jornales) 3, importan peeetae 9, I dad y g6 insertará tres veces en el Bo- I derecho.

Semana del 15 al 21.—Por recompo* I Of ic ia l  de esta provincia, a di- I Manacor a siete de Abril de mil no- 
ner el piso del ensanche de la plaza I c^o uOü QaPriel Genovart y Costa o su | vecientos veinte,—P, A. del Secretario 
déla Constitución Oficiales (jornslep) I y convocar ademas * la» I D, Antonio Obrador.—Miguel Marcó,
12, importan peseta* 43 83, Poonei (jor- I pgr80Qai ignoradas a quienes pueda I Oficial, 
nales) 12, importan pesetas 30*00. I pgrjuaicar la inscripción de dominio I —

Por la limpieza y reparación de b u I 80¡icitada por Doña Antonia Genovarl I Núm, 1151
mid«ros.—Oficmie. üorn*l") 3. i“P<> • I , Corté., e fin de que eomperezcen «i I En virtud de lo mandado .n providen- 

7^50 (Jemeato .icol I BU derech° en el l4t‘ cíe de hoy dictad» por el Sr. Juei de pri-
9ne.«L U%o ““5°d" 016010 ochent,‘ . m-r. m.ienda acciden.el de e.te par

' Poi^rnnsiralr un muro"de contensión I Y * bü d,e lA publicación acorde- I lido eü log autoa lncidente de pobreza 
v nAtril Rn Al Vñmino dg Devá -Oficia- I d* Í.en6* 16 expide el presente I ln8taCjoa por e¡ Procurador D. Francia- 
le^íiornAiA 5 imoortan Desetas 24,25. I en ^Al£3a* * treinta Marzo de mil nove I co pon8gtl a nombre de D.a Ciara Pons 
lee_(]ornales) 5, importan peseta» X . | cieüt08 veinte.—Pedro Fernandez Oa- de Olivar, vecina de Barcelona, con 

vad*.— Ante mi, Juan Bertard. I citación de Di Lorenzo Pons Sancho y
—— I otros, a fin de promover después juicio

N 1144. I declarativo de mayor cuantía reclaman-
INan1, I do la restitución íntegra de bienes y de

CEDULA DE NOTIFICACION I techos e intereses con las consiguiente» 
Por la presente, que se insertará en I declaraciones de resolución, rescisión o 

el Bo l z t in  Of ic ia l  de la provincia, de I nulidad de actos y contratos celebrado» 
orden dei Sr. Jues de primera instancia I durante la menor edad de la D.» Ciara 
accidental de oeie partido dada en pro- | Pon» en perjuicio de U misma y que.

Sue han de servir de base par* las an- I un muro de sostenimiento en la prolon- 
,eriores designaciones, I gación de la calle de Cetra. Oficiales

Lo que Be publica para conocimiento I (jornale#) 14, importan pesetas 49<22, 
toaos y a los efectos de reclamación | Peones (jornales) 2*, importan (joma-
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branto de la justicia, por meJio de la 
presente que se Insertará en el Bo l e in  
Of ic ia l  de la provincia, emplazo a don 
Juan y D,* María Guilló Pujol en el con
cepto de herederos ablntestato de su 
hermano merino D. Migue Boura Pujol, 
cuyo domicilio y paradero se ignoran ai 
objeto de que dentro el término de nue
ve días comparezcan en dichos autos, 
a contestar la demanda de pobreza ini
cial de los mismos, previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiera lugar en derecho.

Mahón veinte y seis de Abril de mil 
novecientos veinte. El Secretarlo, Por 
A, —Emilio Simó, Oficial.

Núm. 1126
CAPITANIA GENEBAL

de U Primera Región.—Estado Mayor
Debiendo proveerse por concurso uoa 

plaza de subllavero, existente en las 
Prisiones Militares de esta Cor'e, coa 
arreglo a la Real orden de 10 de Abril 
de lb02 (0. L n.° 80) a la cual pueden 
aspirar los cubos ret rados del Ejército 
siendo preferidos los procedentes de la 
Guardia Civil y en defecto de és o , 
guurdias de primer» de l» m sma situa
ción. El nombrado disfrutará de una 
gratificación anual de 500 pesetas mas 
0,50 pesetas diarias que íes concede 1: 
Real orden de 24 de D.ciembre de 1918 
(D, O. n.° 290) y tendrá alojam euro 
para él y su familia en e> m sino ed fi 
ció de las Prisiones, siempre que é»to 
sea posible Tendrá derecho a ia asis
tencia facultativa incluyendo a su fami 
lia, por el Médico militar que preste sus 
servicios en Las Prisiones, y se le pro
veerá de tarjeta para el sum nistro de 
medicamentos en las farmacias milita
res. El limhe de edad para el destino 
será de 65 aQos, y al cumplirlos cesará 
en su cometido ó aates si su estado de 
salud no fuera bueno, Estará sujeto a 
las Ordenanzas y Código de Justicia Mi
litar mientras preste sus servicios en el

Establecimiento, por lo cttalfoTmáPzaí 
rá un contrato con el Gobernador de las 
Prisiones Militares en el que se dé por 
enterado y acepte las condiciones en que 
sea admitido y servicios que ha de pres
tar, Este contrato durará cuatro años y 
se podrá rerovar, de conformidad entre 
ambas partes cada dos años, El contra 
to primitivo y los renovados han de me
recer la aprobación del Capitán Gene
ral de la primera región, Quedará por 
tanto filiado y sin asimilación militar y 
será considerado como Cabo. El servi
cio que ha de prestar es el que mana el 
reglamento de las citadas Prisiones, 
aprobado por Real orden de 18 de Fe
brero de 1880 (0. L. n.° 56) y el que dis
ponga el Gobernador de las mismas. 
Este servicio no será computable para 
la mejora de derechos pasivos, usará 
pantalón azul oscuro, guerrera de igual 
color y forma que la que usa la tropa de 
Infantería, gorra en forma de kepis, de 
visera recta con las iniciales P. M. en- 
tpelagádae y una estirilla de plata, sa 
ble y capota en invierno, Estas prendas 
sdrán coartadas por el interesado, a ex
cepción del sable, que le entregan en 
Prisiones Militares.

Los que aspiren a este destino eleva
rán sus estancias al Excmo. Señor Ca- 
pífáu General de la primera región por 
conducto del Gobernador de Prisiones 
M litares, acompafitndo cédula perso 
nal, certificado de buena conducta des
de su separación del Ejército expedido 
por la Autoridad local del punto en que 
residan y copla de la filiación, E plazo 
de admis'ón de Instancias terminará el 
día 19 de Mayo próximo.

Madrid 19-de Abril de 1920.-El Ge 
nerál Jefe de £. M , Pedro Bazáu,

Núm. 1172
EMPRESA RECAUDATORIA 

del Contingente provincial 
Cumpliendo lo prevenido en el caso 

3.° da la condición 16 de las publicadas 

en eí Bo l e t ín Of ío t a l  n.° 7627, co
rrespondiente al 16 de Noviembre de 
1915, esta Empresa pone en conoci
miento de los Ayuntamientos de esta 
provincia qua el día 1.® de Mayo pró
ximo, empieza el periodo de recauda
ción voluntaria de la cuota provincial 
del primer trimes're del corriente año 
económico de 1920 a 21,

£1 pago de la misma debe verificarse 
en la Caja de la Excma. Diputación 
provincial en lus días laborab es del 
expresado mes de Mayo desde las 10 a 
las 13 horas.

Palma 28 de Abril de 1920.—El Con
cesionario, José Balaguer,

Núm. 1121
D. Nicolás Maimó Obrador, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Sóiler.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 
la Contr bución Terrrltorial pertene
ciente al 4.° trimestre, de esta pob a
ción ha dictado la siguiente:

«Providencia: De conformidad alo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incurso 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes Incluí 
dos en la anterior relación. Notifiquese 
a los contribuyentes esta provincia a fin 
de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndoles, que de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de eje
cución y se expedirán los oportuos man
damientos al Sr. Registrado de la pro
piedad del partido para la anotación 
del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 

■ expresan, cuyo domicilio no ha podido 

indagarse, ge les notifica por medio 
la presente, que por duplicado se remi. 
te a la Tesorería de Hacienda de eg^ 
provincia, para que pueda acordar gi 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de |¡ 
provincia y en la Gaceta de Madrid b « 
gún dispone el are. 142 de ía Instrur, 
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes

Rústica *•
Jaime Alordá Malondra, • O1^
Bartolomé Barceló Bauzá. , O'M
Maña Oaparó Busquets, , 0'1;
Francisco Castañer Rullán. . oí
Buenaventura Castañer Casta

ñer. . 0'1
Margarita Castañer Castañer. , 0\
José Colom Aleo ver, , O'ú
Antón o Flexas Llinás. . 0'0;
José Forteza Pomar, . 0'1
Pedrona Frau Oiiver, , 0'0
Antonio Frontera Bauzá, , 0'0
Antonia M.e Oiiver Palau, , 0'1
Catalina Rullán Fran, , 0'1
Catalina Rullán P zá. । 0'1
Bartolomé Trias Noguera, . O'(
Simón Vicens Barceló, . 0'6
Margarita Vicens Barceló, , 0*1
Mana Vicens Barceló, . 01
Juan Vicens Ginestra. . O'li

Urbana
María Caparé Busquéis. , 0':
Francisco Castañer Olíver. . 1‘í
Ana Ensefiat Vicens. , 0'1
Antonio Magraner Bauzá, , 01
Margarita Rullán Mayol. , 0'1
Simón Vicens Barceló. , 0:1

Utilidades Capital
Margarita Garau Marqués. , 2-
Jaime Llompart Fornés. . 3i

En Sóiler a 19 de Abril de 1920,--: 
Recaudador, N. Maimó.

Núm. 470 |
DP * DEL AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA |

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Poetas 

Existencia en fin del trimestre anterior . . 863‘62
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . 14068^2

Ca r g o ............................. 14932'24
Data pagos verificados en igual trimestre . 11250*76

Existencia para el trimestre que sigue, , 3681'48

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

NSm, 504
DP,® DEL AYUNT,® DE SANTA EULALIA DEL RIO 

—
CUENTA del tercer trimostre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetee

Existencia en fio del trimestre anterior . 440'86
ingresos en el trimestre do esta cuenta. . 6215 59

Ca r g o . , . . . 6656'45
Data pagos verificados en igual trimestre . ’ 6128'38

Existencia para el trimestre que sigue, . 528*07

Num, 505
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SELVA 

. -
CUENTA del tercer trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja p«^
Existencia en fin del trimestre anterior, . 2670
Ingiesos t;n el trimestre de esta cuenta. . 34891

Ca r g o , . , . * . 37466
Data pagos verificados en igual trimestre . 35z9ó

Existencia para el trimestre que sigue, , 2170
JU ■ T-#1

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos______ Saldo Operaciones TOTA1

Saldo Operaciones TOTAL
TNaRffqnq w trimestre en eetc de 1MILiVincioVo interior trimestre operaciones

Saldo Operaciones TOTAL 
del trimestre en este de las

INGRESOS anterior _ _ trimestre operaciones

Txrnec'QHá del trime,tre en este del*1
1^|íK¡j s'Uo  anterior trimestre oper»ci^

Propios.......................... 8 * •
Montes. . . . . 8 » 8
Impuestos. . . . 8 » •
Beneficencia . . . • • 8
Instrucción pública. . 8 • •
Correoción pública . . • 8 •
Extraordinarios, . . • 772 35 772'35
Resultas. ■ • > . 1095'08 » 1095 03
Re. para cub. el déficit, 38'91 13296'27 13335 18
Reintegros. . . . 8 • 8

Propios, . . । , » 8 8
Montes. . . . • 8 8 8
Impuestos, , . . 8 • 8
Benificencia . . . 8 • •
Instrucción pública, . 8 8 8
Corrección pública, . > 8 8
Extraordinarios. . . 8 • • 8
Resultas, . . . . 895 87 » 895'87
Re. para cub, el déficit. 3217'37 6215*59 9432'96
Reintegros, , . . 8 8 •

Propios. . . . . » » '
Montea.......................... • 1877'70 1871
Impueatos, . . . 2407'60 624'90 3037
Beneficencia . • e 8 8
Instrucción pública. , 8 8
Corrección publica, , 8 8 /
Extraordinarios, , . 2514*75 » 25H
Resultas........................ 2324'43 » 23*21
Re, para cub, el déficit, 2550 00 32392*35 34942
Reintegros, । . ._____2_______ * ___

Cargo pesetas, , 9796*78 34894 9 5 4469^
Cargo pesetas. . _

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de seguridad. .
Policía utbana y rural.
Instrucción pub ica. . 
Beneficencia . . . 
Obras públicas. . . 
Corrección pública. . 
Montes...........................
Cargas. . . . .
Ob de nueva construc.
Imprevistos. .. . .
Devoluciones . , .

Data oesetas. .

1133'94 1406o‘62 15202'56 Cargo pesetas, » 4113*24 6zló¿59 103z8 83
PAGOS

Gastos del Ayunt,® , 2989*15 4653*33 764-
Policia de seguridad. , 31*25 290'00 321
Policía urbana y rural, 460 70 1712 50 217d
Instrucción pública, , 8 1990'00 199
Beneficencia . . . 1160*65 5042*90 6P09
Obras públicas. , , 539'30 3843'80 438’
Corrección pública. . 8 304'50 30
Montes.......................... 381*99 2181 48 2563
Cargas.......................... 1662'77 15276'87 15939
Ob. de nueva construc, 8 8
Imprevistos , , . 8 8
Resultas . . . ।_____ 8________ 8 —

Data pesetas. . 7225 81 35295 38 4202^

233 60 4547'70 4781*30
» » »
» 365 00 36500
» 33U 00 330 00

» » »
» 363 89 363 89
» • »

36*72 5502 17 55d8 89
• • »
» 142 00 142'00
» » •

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 2186*77 2279*08 4465'85
Policía de seguridad, . • » »
Policía urbana y rural, » 8 8
Instrucción pública. . » > 8
Beneficencia , . , » 35'00 35'00
Obras públicas. . . » 4/‘5U 47'50
Corrección pública. . 22'50 700'00 72z*oC
Montes................. 8 8 8
Cargas........... 2165*91 2930'49 5096'40
Ob. de nueva construc, » « »
Imprevistos. . , . 128'00 136'00 264 00
Resaltas , . , . 8 . 8 8

270 32 11250 76 11521'08 Data pesetas. . 4503'18 6128'07 1U681 Zó En Selva a 5 de Enero de 1920 —El Deposi1*1 
Francisco Reus.-Eí Secretario-Contador, Mateo 6 
tre, - V.° B.°—El Alcalde, Antonio M.® NogueroLEa San Juan Bautista a 31 de D.ciembre de 1919,— 

El Depositario, Juan^Ferrer.-El Secretario Con¡aior, 
Luis Llobet.—V.° B.®—E| Alcalde, Ramón,

En Santa Eulalia dei Rio a 31 Diciembre 1919. - El 
Depositario, Mariano Torres. —El Secretario Conta
dor, Bartolomé Clapés.—V.® B.°—El Alcalde, Boig, PALMA. —ESOUKLA- TIPOGRAFICA

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE ESTADO 
¡^Subsecretaría de ¡a Sección de 

política anuncia que la Lega
ción de Polonia ha dispuesto 
que para entrar en la misma 
todos los extranjeros, incluso 
los militares, deben estar pro
vistos de un pasaporte ordina
rio o militar visado por el Con

sulado de Polonia. ,
La id, de la Sección de Comercio 

anuncia que por disposición del 
Ministerio de Asuntos Econó
micos de Bélgica quedan dis
pensados de certificado de ori
gen o de licencia de importa
ción para el éter sulfúrico, y 
que se han restablecido las 1L 
cencías de importación para 
los abonos químicos y barriles 
vacíos. . ।

La misma enuncia que e’ Gobier
no de Diuauiarea ha dispuesto 
que pueden salir libremente to
das las mercancías que se ex
porten de los almacenes de la 
Sociedad del puerto libre de 
Copenhague y que hayan lle
gado al mismo directamente 
del extranjero, excepción de 
los granos, forrajes, carbón 
cok y superfosfuto?, .

La misma anuncia habér sido le
vantada la prohibición que se 
hallaba en vigor para la ex
portación de rails de un diáme
tro de 700 a 750 milímetros, y 
para la de toda clase de mate
rial óaóvil de caminos de hie
rro. .

La id, de la Sección do Política 
anuncia que el Consulado do la 
República checo-eslovaca en 
esta Corte ha participado ¡as 
disposiciones que so publican 
relativas al canje de billetes 
del Banco Austro Húngaro, 
provistos del sello checo-eslo
vaco, ,

La id, de la Sección de Comercio 
anuncia que el Diario Oficial 
de la República francesa, co
rrespondiente al día 25 de M*r- 
zo último, ha publicado el De
creto interministerial, que se 
inserta, de fecha 22 del referi
do mes, relativo a exportación 
de ganados de las razas caba
llar, asnal y mular. . 

La misma anuncia que el «Moni
tor Belga» ha publicado una 
Real orden por la que se dispo
ne se exijan de nuevo licencias 
de exportación para los artícu
los que se mencionan, ,

8315

8315

8315

8315

8316

8318

8320

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

3514
2324*
4942

7643 
321

2173' 
1990* 
62*03 
4381'

301 
2563 
5939

Exposición y R. D. disponiendo 
que la fianza que en lo suce
sivo hayan de constituir los 
Procuradores como garantía 
para el ejercicio de la profe- 

■ sión, se haga en metálico o en 
papel del Estado al precio de 
cotización oficial, con arreglo 
a la escala que se publica. , 

Reales órdenes nombrando para 
los Registros de la Propiedad 
de Manacor e Inca a los seño
res que se mencionan, .

8323

Real orden aprobando el Regla
mento de ejecuc'ón del Real 
decreto de 17 de Octubre pró
ximo pasado para el servicio 
postal aéreo. .

Otra sobre aplicación de la jorna
da máxima de ocho horas a la 
dependencia mercantil, , 

Otra circular disponiendo que en 
los Ayuntamientos que se cons
tituyan en L° de Abril próximo 
con Concejales interinos, ten
drán carácter provisional, has
ta que, dic’adas por este Mí 
nisterío las resoluciones opor
tunas, se constituyan de ma
nera definitiva las Corporacio
nes municipales con Conceja
les propletaros, .

Real orden sobre aplicación de 
las leyes sociales a cocineros, 
reposteros, mozos, pinches, ca
marero», recadistas y demás 
obreros que sirven en hoteles, 
fondas, restaurantes, cafés y 
demás establecimientos públi
cos del género de los citados. 

Otra sobre consignación en los 
presupuestos municipales de 
los créditos necesarios para el 
pago de las dietas de los Voca
les Inspectores de las Juntas 
locales de Reformas Sociales, 

Otra circular, disponiendo se ha
gan extensivos los efectos de 
la Real orden de 28 del actual 
relativa a la constitución de ¡os 
Ayuntamientos, a los casos 
que se indican, .

Exposición y R, D, disponiendo 
se entiendan redactados en la 
forma que se publican los ar
tículos que se expresan dei Re
glamento de Sanidad exterior 
aprobado per Real decreto de 
3 de Marzo de 1917, ,

Real orden disponiendo que en 
todo tiempo se consienta la 
circulación de trapos de ori
gen nacional dentro de nues
tro territorio, siempre que pa
ra ello se observen las reglas 
que se publican, ,

Otra circular disponiendo que los 
Gobernadores civiles llamen 
la atención de los Ayuntamien
tos para que, teniendo en cuen
ta las consideraciones que se 
indican, procuren designar pa
ra la celebración de sus sesio
nes ordinarias los días y horas 
que sean compatibles con las 
ocupaciones de sus Concejales.। Otra id. disponiendo se vigile 
cuidadosamente por las Auto
ridades fronterizas y los Ins
pectores farmacéuticos de las 
Aduanas la importación de las 
substancias a que se refiere el 
Reglamento de 31 de Julio de 
1918, y que por los Subdelega-

I dos de Farmacia se compruebe 
si las Gasas importadoras cum
plen el articulo 8,® de dicho 

I Reglamento. .
I Otra id. aprobando las reglas 

propuestas por la Inspección 
general de Sanidad para la es
tancia de los niños en los Sana
torios Marítimos Nacionales de 
Oza (Ooruña) y Pedresa (San
tander). .

8313

8313

8318

8314

8314

8314

8316

8320

8321

8323

8323

8323 I MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA

MINISTERIO DE LA GUERRA

202^

ieo 3» 
rol-

Real orden circular declarando 
que el Comisionado para la en
trega de los mozos en Caja de
be ser precisamente vecino del 
Municipio correspondiente, , 

Ea Juma Calificadora de aspi
rantes a destinos civiles pu
blica relación de los individuos 
significados para ocupar los 
destinos que se expresan. .

8315

8321

fiado el cargo en dicha Escuela, 
siempre que se halle compren
dido en las disposiciones que 
se citan y solicite la plaza den
tro de los ocho días siguientes 
de producirse la vacante, . 

Otra declarando oficial el Con
greso Nacional de Educación, 
que se celebará en Palma, y 
autorizando al personal depen
diente de este Ministerio para 
que pueda tomar parte en el 
mismo. .

Exposición y R. D. reorganizan
do conforme a las prescrip
ciones que se detallan el Pro
fesorado auxiliar de las Escue
las de Comercio. ।

8320

8321

8324

MINISTERIO DE FOMENTO 
La Dirección general de Comer

cio, Indiutria y Trabajo anun
cia bíter abierto información 
oficial y pública al objeto de 
que puedan presentarse infor - 
mes sobre el «Proyecto de ley 
de Correduría marítima» que 
se public^, , ;

Real orden derogando la dispo
sición que se índica, en el sen
tido de que se admita en los 
bargos dedicados al transporte 
de emigrantes la totalidad del 
pasaje para que legalmente 
estuvieren autorizados, salvo 
cuando se trate de personas 
procedentes de pueblos epide
miados, caso en el cual será 
aplicable la prohibición decre
tada por la Real orden de 24 
de Enero del corriente año. . I

Circular a los Gobernadores ci
viles dando disposiciones rela
tivas a permisos para conducir 
vehículos con motor mecánico.

La D.rección general de Obras 
públicas dicta reglas para la 
circulación de coches con mo
tor mecánico por las vías pú
blicas de España. ,

8312

8314

8317

8323

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS
Real orden disponiendo que pa

ra las importaciones de trigo 
que se realícen en buques que 
salgan de España en el mes 
de Abril corriente y requisados 
para este servicio, rija el flete 
de 145 pesetas por toneleda, 
reduciéndose a este tipo el fle
te que hasta ahora se había 
aceptado para este servicio en 
meses anteriores, ,

Otra declarando que a partir de 
esta fecha, y en un plazo que 
expirará el día 15 de Abril 
corriente, a las veintiuna ho
ras, se admitirán en este Mi
nisterio instancias en que se 
ofrezcan depósitos de aceite de 
oliva a precios de tasa, , 

Otra disponiendo las modifica
ciones que se insertan a la 
Real orden número 208, de 29 
de Marzo próximo pasado, re
lativa a concurso para la ex
portación de 20.000 toneladas 
de aceite, .

Otra concediendo un nuevo pla
zo, que terminará el 20 del 
mes actual, para que los po
seedores de trigo y harina que 
no lo hubieran verificado pre
senten en tos respectivos Ayun
tamientos declaraciones jura
das haciendo constar cuales 
son sus exietencías de trigo y 
harina en la indicada fecha .

8312

8313

8318

y Bellas Artes
Exposición y Real decreto dan

do disposiciones encaminadas 
a evitar que muchas Escuelas - 
permanezcan cerradas por fal- I eGOBIERNO CIVIL
ta de Maestro. , 8320 I Traslada un telegrama del Ilus-

Real orden disponiendo que cuan
do ocurra una vacante de Pro
fesor de Religión en los Institu
tos generales y técnicos de po
blaciones donde existen Escue
las Normales, se provea desde 
luego en el que haya deeempe-

trisímo Sr. Director general, 
de Administración contestando 
a una consulta que le dirigió 
sobre mancomunidades de mu
nicipios, .

Hace público que habiendo pre
sentado O, Sebastián Liompart

8320

Mateu una instancia y proyec
to solicitando establecer, con 
carácter permanente, un asti
llero en el contra-muelle del 
puerto de esta capital, se abre 
información pública durante 
treinta dias. ,

Publica notas de las subsisten
cias llegadas a ésta provincia 
en los vapores correos,—8314, 
15, 18, 19, 20, 22, 28 y . 

Id, circular recordando a los Se
ñores Alcaldes la obligación 
inexcusable que tienen los 
Ayuntamientos del pago de 
dietas a las Inspecciones de 
Vocales de las Juntas de Re
formas Sociales. ,

Id, relación de las fincas que con 
arreglo al proyecto de Plaza y 
Mercado en la plaza del Olivar 
han de ser expropiadas por el 
Ayuntamiento de esta Capital, 
-8317 y ,

Hace público que habiendo soli
citado Don Luis Figueroa y 
Alonso Martínez llevar a efec
to una instalación en el Puer
to de esta capital, para alma
cenar petróleo o sus derivados, 
se abre información pública 
durante treinta dias. ,

Id, que terminadas por el con
tratista D. Juan Font Pascual 
unas obras de la carretera de 
Buñola a la de Palma al Puer
to de Alcudia señala un plazo 
de treinta días para reclama
ciones, .

Traslada un telegrama del Exce
lentísimo Sr, Director General 
de Seguridad rogándole haga 
público que conunua abierta 
la convocatoria para ingfesar 
en el Ouerpo de Seguridad co
mo aspirantes con 1600 pías. 

Publica circular pieviniendo a
los Alcaldes, Guardia civil y 
demás autoridades que captu
ren y dén inmediatamente 
muerte a todo perro que vague 
por la vía pública, y dén cum
plimiento a la circular que re
produce de 8 dé Septiembre 
de 1913. .

Id, otra id, manifestando a los 
' Ayuntamientos que el último
día del mes de Marzo, han de
bido quedar cerradas las ope
raciones de Contabilidad y 
practicada la oportuna liqui
dación y enumera la documen
tación que deben remitir a la 
Sección de Presupuestos de es
te Gobierno, .

Man fiesta haber presentado don
José Miró Segura una solicitud 
de registro de pertenencias de 
mineral lignito sitas en el tér
mino municipal de Selva, ,

JUNTA PROVINCIAL 
de Subsistencias

El Presidente anuncia que ha
biendo solicitado D, Jaime Olí- 
ver Moner embarcar quinien* 
tas cuarenta y seis toneladas 
de algarrobas, participa que 
dentro el plazo de quince días 
podrán adquirirlas ai precio de 
33 póseselas los cíen kilogra
mos, ,

El mismo recuerda a los Señores
Alcaldes el mas exacto cumpli
miento de la R. O. del Ministe
rio de A bastecí m miemos de 14 
dei actual inserta en el B. O 
n.® 8320, . ,

8818

8824

8816

8319

8319

8319

8390

8320

8323

8323

8315

8322

DIPUTACION PROVINCIAL 
I Publica las tarifas aprobadas 

para la exacción durante el 
año 1920-21, del arbitrio pro
vincial sobre la salida de esta 

8312 I províucia de las mercapcias
que et«pec¡íiQ», . 8318

M.C.D. 2022



COMISION PROVINCIAL
Publica eáUJo de sasrc8 oc-ísic* 

ii>»dü8 por íaü obras ¡Uvadas a 
efecto por adm nisu»c¡ón en 
loe edificios prov.ncísjes du- 
rausü ei mee da Enero d timo . 8314 

lí, no as precios a que debe
rán ¡iquidáree y abonarse lo» 
bUtainiairos faciHt*dos por hs 
A yunta mientes a las tropas 
dal Ejército y Guardia c vil 
daranie lo meses de Febrero 
y Marzo úlúmoa.- 8315 y , 8323

Hace público que abierto el d¡a 
31 de Mu zo próximo pasado 
el cept lo del 8 <nro Cristo de la 
Sangre resultó contener 1» can- . 
tida 1 oo 1164 40 i e-etas depo-

L urvD e dicho mes. . 8316
Publ en-a ‘oa de gastos ocasio- 

nidos por Us obras ¡levadas a 
ettfc.o por admin'atración en 
ios edific.is proviuclale* du 

n e ¡os meses de Febrero y
Marao últimos.— 8316 y . 8319

COMI-IÜ« MIXTA 
de Reclutamiento 

Pub’ica f^hción de los dUs en 
que cada uno de los pueblos de 
la* Pías de Menores e Ib z^ 
ha pre^en^r *• juicio de ro 
visión de ¡excepciónes- y exc u 
friones lo* mexos del actual 
reemplazo y i^s de 1917, 18 
y 19. . 8315

JUNTA DE PROTECCION 
a la infancia y represión de la mendicidad 
Pnb’ica la rneota de ingresos y gastos 

corr^sponi ente a primer tri- 
mostré del año 1920. . 8320

JUNTA PROVINCIAL 
de compras de trigo 

La OotLielón ruagfi, a loa Sefio 
res AicaldM hagan saber a loa 
molineros que deseen a^qut- 
rr tiik u »rgeüt'ü<), que pue
den hacer rus pedidos den'ro 
et plazo de cinco días . 8316

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia cuartas subastas da le- 

ñ-is y eccinns de los montes 
de Alcudia y Escoren. . 8318

U. tercera id, para la venta de ® 
la (¿lúa iConstaote» afec’a al 
Servicio de Carabineros en el 
puerco de Sóller. । 8321

Id. terceras id. de pinos y lefias 
altas de los montes de Alcudia 
y Fornolutx. , 8321

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en 15 de 

Mayo de 1920 el cupón nú
mero 76 de las emisiones de 
1900, 1902 y 1906 y 12 de los 
de la emisión de 1917 y los tí
tulos de la expresada Deuda y 
omisiones que deben ser amor
tizados por sorteo, desde el día 
1 .• de Mayo próximo se recib1.- 
rftn por esta Delegación los re
feridos cupones y títulos amor- 
tíZtiOSe . 8316

ADMOn , DE CONTRIBUCIONES
Anuncia tener expuesta la ma

tricula de la contribución in
dustrial y de comercio par» el 
año 1920 21, 8316

Publica circular recordando a la 
Diputación provincial y Aynn- 
tamí?n*oe la obligación en que 
sa encuentran deremitirle den- 
sro el pr mer raes de cada ejer
cicio una copia ds b u s pretu 
pnes.os de gastos en la parte 
)eferente a sueldos, asignado- 
lies etc. de sus empleados. . 8318

Haca una notificación a las 8o- 
, dedanee que relaciona refe

rente a liquidación de cuotas 
sobre su capital correspondien
te al ftfio de 1920, , 8321

ADMINISTRACION 
de propiedades e impuestos 

Publica circular prevín'pndo a 
los Ayuntamientos y eDÜda,dos 
pronieiar as do b enes, debe
rán ajustarse eu el pago del 
impuesto sobre renta de b enes 
de Propfo< y el arb ‘rio de Pe
sas y Med das a les prevengo 
nes que publica. . 8315

TESORERIA DE HACIENDA 
Dicta providencia do primer 

grado de apremio contra mo
rosos que relaciona en ei pago 
de unas multas. • , 8323

COMISION DE EVALUACION 
y repartimiento de la Contribución 

1 erritorial de Palma
Anuncio tener expuestos *1 pú- 

b ico los repartim'entcs de 
contribución per arbsns, rús
tica y pecuaria del term no 
municipal de Palma p&ra el 
afio 1920 a 1921, . 8313

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de Rentas arrendadas

Anuno'a subasta, para la venta 
de dos bicicletas aprehendidas 
con tabaco de centrando. , 8324

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
especial de Hacienda de Menorca

Acune a Tener expuestos al pú- 
b ico los repartos de la contri- 
buc^n por urbana, rústica y 
pecuaria dei termino mualci- 
pal de Mahí n para el año 1920 
a 1921, . 8317

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas

Anuncia frubesta para el día 28 
del RC‘ua! de varios géneros 
abandonados tisados en cien 
pesetas, , 8317

Id, o*ri id. para el din 4 do Ma
yo próximo para la venta del 
laúd Joven Tomás. , 8324

ADUANA DE ANDRAITX
Anuncia subasta para e! día 4 de 

Mayo próximo de unos géae 
rosque detalla procedentes de 
aprehensión, , 8320

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El de Estadística publica los 
datos de movimiento natural 
de ps*a provincia y de la capi
tal dur-ín e el mes de Marzo 
último y las defunciones ocu- 
Tridas durmte dicho mes. , 8324

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higente y Sanidad pecuarias 

Publica estado de las enfermeda
des ínfec’o-contagíosas y pa
rasitarias que han atacado a 
los animales domésticos en es
ta provincia durante el mes de 
Marzo próximo pasado, , 8320

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Palma anun

cia beber acordado la cons
trucción en el ensanche del Oe- 
menterio Católico de veintiséis 
sepulturas. , 8312

El mismo publica extracto de los 
acuerdos tomado» durante el 
mes de Noviembre del afio pró
ximo papado. , 8312

La» Alcaldías de Palma, Petra,
Buñalbufar, Sineu y Lluchma- 
yor, anuncian haber tramita
do expedientes para justificar 
ausencia» a lo» efecto» de la 
ley de Rec utamíento y Reem
plazo del Ejército vigente,— 
8312, 8314, 8216 y, , 8818

El Ayuntamiento de La Puebla 
anuncia »o halla vacante Ja 
plaza de Inepector municipal 
de Higiene y Sanidad pecua> 
rtM, . 8318

Loa de María de la Salud, Ma* 
rra'xi, Mercada’, Felaríitx, 
Sania María, Pulgpüfient, Cos- 
ti x, Mtnacor, San.afly y San 
Lererzode Descardaz^r, sunu- 
cian tener expuesto al público 
el padrón de cédalas persona
les para corrien'e afio 1920-21. 
--8313, 8314, 8317, 8319 y, ,

Los de Felan'lx, María de laSa- 
lul, Marratxl, Cosdtx, Bmlsa- 
lom, San José y Santa Euge
nia, id. id, los repartimientos 
de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana 
para el id. id. -8313 y ,

Los de María de la Salud, Petra, 
San José y Costlfx, id. id. la 
matricula industrial y de co
mercio para el id. id,. —8313, 
8314 y .

El de Petra id, id. el padión de 
carruajes de lujo para el id. id

El de Palma publica extracto de 
loa acuerdos tomados durante 
el mes de Diciembre del afio 
próximo pasado. ,

La Alcaldía de id, hace saber 
que debiendo formarse la lista 
de familias pobres para disfru 
ta de asistencia facultativa y 
medicamentos durante el co 
Tríente año 1920 21, pueden 
pedir la inscripción hasta e! 30 
del mes en curso. ,

El Ayuntamiento de Mahón hace 
púb’ico los días que celebrará 
sus sesiones ordinarias.-8315 y

El de Artá publica extracto de 
loe acuerdos tomados durante 
el mes de Octubre del año 1918.

Los de Petra y La Puebla id. id. 
de los lomados durante el mes 
do Noviembre del id, id. ,

Los de Blniealen y La Puebla id. 
id, de los tomados durante el 
mes de Diciembre del id. id. .

La Alcaldía de Palma dicta una 
providonciadeclarandoel apre
mio de primer grado coutra 
morosos en el pago del 4.° tri
mestre del año 1920. .

El Ayuntamiento de Pulgpüfient 
anuncia hailarue vacante la 
plaza de Secretario de dicha 
Corporación dotada con el ha- 
b«r anual do mil quin entas 
pesetas, .

E1 de La Puebla anuncia U va
cante de Veterinario municipal 
dotada con el haber anual de 
novecientas pese^aH. ,

El de Perrerías anuncia que el 
proyecto aprobado de rotula
ción de calles y numeración de 
casas se halla expuesto al pú
blico a efectos de reclamación, 

La Alcaldía de Sansellas hace 
público se halla detenida en el 
corral común una perra encon
trada abandonada, ,

Las de Mercadal, Santa María, 
Marratxi, Calviá, Perrerías y 
Muro, publican los nombres de 
los vocales natos de las Co 
misiones de evaluación del re
partimiento nombrados para 
el año en curso,—-8317, 8319, 
8321, 8322 y. ,

Los Ayuntamientos de Sansellas, 
Costitx, San José y Puigpufient, 
anuncian tener expuesto al pú
blico el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
corriente año 1920-21.—8317, 
8319, 8320 y. ,

El de Mahón publica loi nom
bres de los Concejales y votos 
obtenidos que han de actuar 
durante el bienio corriente, ,

El de Palma anuncia haber apro
bado las condiciones para la 
subasta de siete porciones de 
terreno del recinto amullarado 
(Hornabeque), ,

El de Mahón publica una tarifa 
de artica oe de comer, beber y 
arder, señalando un plazo de 
diez días para reclamaciones,

El de Mercadal publica una or

8319

8314

8314

8315

8317

8315

8315

8315

8317

8317

8317

8317

8317

8324

8324

8317

8318

8318

denanza base para la imposL 
c ón y cobranza del reparti
miento general de utilidades, 
formada para el corriente año 
1920 11. .

El de Andraitx publica igual or- 
den&nza, ,

El de Selva hace saber que el 
8322 proyecto de reforma de alinea

ciones de varias calles y el de 
cubierta de par‘e del torrente 

. de Mancor queda expuesto al 
público a efectos de reclama- 

cióo. ,
El de Artá publica ex racto de 

8319 los acuerdos tomados durante 
el mes de Noviembre del afio 

1918. .
La Alcaldía de Palma c.ta, 11a- 

may emplaza al mozo del sor
teo y reemplazo dei actual año 
Jorge Llobera Mír declarado 
prófugo, para que se presente 
delante su autoridad. ,"

El Ayuntamiento de Mahón pu
blica la distribución de fondo» 
para satisfacer las obligacio
nes del corriente mes. .

El de Fornalutx anuncia que 
acordada una transferencia de 
crédito queda de manifiesto al 
público a efectos de reclama
ción, ,

El de Campanet anuncia que el 
padrón de la prestación perso
na! para el corriente afio 1920 
a 21, queda expuesto al id, a 
sus efectos. - ,

E' de Mercadal, anuncia que el 
repartimiento sobre utilidades 
del vencido aLo 1919-20, que
da expuesto al id. a sus id. ,

El de Palma publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del mea de 
Marzo y anterores. .

Los de Petra y Muro participan 
a los deadores morosos por al 
concepto del impuesto de con
sumos quojan incursos en ol 
primer grado de apremio.— 
8321 y .

El de Petra publica extracto de 
loa acuerdos tomados durante 
el mes de Diciembre de afio 
1918. .

Ei de Soller publica notas de gas
tos causados en obras llevada» 
a efecto por administración.— 
8321, 8323 y. ,

El de Andraitx publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Julio del afio 
1918. ,

El de Palma hace publico a b u s  
efectos qu? el dia 13 de Mayo 
próximo se satisfarán dos pre
mios del legado de D. Ricardo 
Roca a la virtud. ,

El de Mahón anuncia subasta del 
alquiler de locales de parada 
impuestos sobre coches de fue
ra de su término municipal. ,

El de Palma publica la distribu
ción de fondos del presupuesto 
de Ensanche para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes y anteriores, .

Ei mismo anuncia que habiendo 
solicitado D. Bernardo Pomar 
Kleber colocar una caldera de 
vapor en la fábrica de conser
vas sita en la Avenida de Ale
jandro Rosselló, séllala un pla
zo de quince días para recla
maciones. ,

El de Andraitx anuncia subasta 
para la construcción del enla
drillado de la plaza de Abas
tos. ,

El de Muro anuncia tener es- 
puestas al público las cuentas 
municipales del año 1919-20, ,

La Alcaldía de Cindadela cita, 
llama y emplaza a varios mo
zos declarados prófugos para 
que se presenten delante nú 
Autoridad, ,

8518

8318

8319

8319

8320

8320

8320
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8320
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8324
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d e po s it a r ía s mu n ic ipa l e s
Loa Depositarios de los Ayunta

mientos de Porreras, Marrat- 
XÍ, Bafialbufar, San José, Sau- 
sellas, San Juan Bautista, In
ca y Éstalienchs, publican la 
cuenta de caja correspondien
te al segundo trimestre del año 
1919-20 —8312, 8313 y . 8314

Los id, de los Ayuntamientos de 
Palma, L’oset», Buger, Puig 
puñent, La Puebla, Arté, Son 
Servera, Fornalu x, Gampa- 
net, Santa María, Campos del 
Puerto, Algaida, Alayor, Eh - 
tallencbs, San Juan, San An 
tonioAbad, Sineu, Andraltx, 
Oapdepera, Manacor, Ferre 
rías, Muro, Binis&'em, Villa- 
Carlos, Llucbmayor, DeyA, 
Caiv A, Cindadela, Mahón, Vi- 
HafrancadeBonany, San Luis, 
Sania Eugenia, Alcudia, Es- 
corca, San Juan Bautista, San
ta Eulalia del Rio y Selva, pu 
blican la id, de id. correepon 
diente al tercer trimestre del 
id, id.-8314, 15, 16 y 19 al , 8324

JUNTAS DEL REPARTIMIElNTO
La del pueb’o doEstallechs añón

ela tener expuesto al público 
el repartimiento general para 
cubrir el cupo de consumos y 
el déficit del presupuesto del 
corriente año 1920 21, . 8319

TRIBUNAL SUPREMO
Publica el pleito incoado ante la 

Salado lo Con encioso-Admi
nistrativo por la Sociedad Cré
dito Balear contra acatamien
to del Tribunal Gubernativo, 
sobre liquidación del impuesto 
del timbre correspondiente al 
año 1919. . 8319

AUDIENCIA TERRITORIAL
Traslada una R. O. del Ministe

rio de Gracia y Justicia dispo
niendo que en lo sucesivo no 
sea practicada inscripción al
guna fuera de plazo en cua’- 
qu’era de las Seccione* de los 
Registros civiles del Reino. , 

Publica relaciones de las causas 
erch'vados declaradas inútiles 
por la Junta de eepurgo de di
cha Audiencia.—8313 y .

Id. los días qu^ darsn comienzo 
las sesiones del Tribunal del 
Jurado en el segundo * cuatri
mestre del corriente afio. ,

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza a Do- 
m'ngo Marqués Sampol, pro 
cesado con otros en causa so
bre contrabando de arroz y 
judias. • 8328

JUZGADOS
de primera instancia < instrucción 

El de San Fernando hace saber 
que habiéndose presentado es
crito por los hermanos Rodrí
guez Fernandez deseando he
redar apellidos de su padre el 
limo, 8r. D. Manuel Rodríguez 
Martin, lo hace púb ico a efec
tos de reclamación. .

El de Inca emplaza a los herma
nos D. Bartolomé y D.* Fran
cisca Canals Cerdé o a sus he
rederos para que se personen 
en unos autos dentro el térmi
no de cinco dias, •

El de Mahón hace público a sus 
efectos el extravio o sustrac
ción de cincuenta títulos al 
portador representando cin
cuenta acciones de ¡a disuelta 
sociedad «Fomento Industrial 
y Agrícola de Menorca» pro
piedad de D. Pedro Pujol Se

» rr6, ' 
*1 de Inca notifica el falio de una 

sentencia a Juan Paréis Guasp 
Cecino de Alará, .

El de la Catedral hace una notifi
cación a los hijos o herederos 
de D. Antonio Alemafiy R’u- 
tord y D. Bernardo Alemafiy 
Oalafell e hijos o herederos de 
D, Pedro Antonio y D.e Apolo- 
nla Alemafiy R utord para que 
comparezcan en unos autos. , 

El mismo por medio de cédula 
cita a Juan Salva Tomás y 
Gregorio Salvé García de ig
norado paradero para recibir
les una declaración. .

El de la Lonja convoca a las 
personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscrip
ción de dominio de una finca 
solicitada por Doña Antonia 
Geno varí Cortés, .

El de Inca saca de nuevo a pú
blica subasta una finca embar
gada a Catalina Villalonga y 
Mas. .

El de la Lonja por medio de cé
dula cita al excarabinero De
metrio Díaz al objeto de de
clarar como inculpado en el 
sumario sobre sustracción de 
una bicicleta, . ,

El de U Catedral por medio de 
id. cita al dueño de una man
ta para que comparezca a re
cogerla, .

El mismo por medio de id. cita 
a Juan Torres Torres (a) To
rres para ser oído en el suma
rio sobre lesiones a María Se
rta Costa. .

El mismo por medio de id. noti
fica a D. Francisco Villalonga 
Mas y otros que menciona una 
liquidación del crédito que la 
Sra. D.a Antonia Golomar Bu- 
reda interesa sobre el predio 
Boa Amor de Santafiy. .

El mismo llama a los ausentes 
D. Bartolomé y D, Antonio 
Umbert Martorell y a los que 
se crean con derecho a la ad
ministración de sus bienes so
licitado por su hermano ger
mano D. José, .

El de la Lonja convoca por se
gunda vez a las personas a 

8312 I quienes pueda perjudicar la 
Inscripción de dominio de una 
finca solicitada por D.e Anto 
nía Genovan Cortés. , 

8317 I El de Mahón hace saber a Juan 
Alberto Mesquida Gorrias que 

I se instruye sumario sobre 
muerte de su madre Juana Go- 

8821 I trias Salord, que si quiere ejer-
I citar su derecho persónese en 

autos dentro el término de diez 
I días. " .
I El de la Oatedral por medio de 

cédula cita a Manuel Riera 
Rubí para recibirle declara
ción en el sumario que se ine- 
truye sobre corrupción de su 
hija menor, .

El mismo por medio de id, em
plaza a D. José Masot Roca o 
los poseedores de una porción 
de tierra que detalla para que 
comparezcan en unos autos 
dentro el término de nueve 
dias. •

El mismo por medio de id, em
plaza a loe herederoi descono- 

8313 | oídos de D.* Josefa Campiña 
Coll para que dentro nueve 
dias comparezcan en un juicio. 

¡ El de Ibis» por medio de id, re- 
| quiere a Juan Mari Juan fe) 
I Morna presente ios títulos de 

8344 I propiedad de una finca que le 
ha sido embargada. .

I El de la Lonja por medio de id. 
cita a Sebastiana y Josefa Lo- 
rente Saez y al marido de la

I primera para prestar declara* 
I ción en el sumario sobre muer

te al parecer por suioidío de 
su hermano germano Fran- 

8315 I cisco. .
i El mismo por medio de id, cita 

a Lino Gil y su esposa para 
8316 I prestar deoiaración en el su-

8317

8317

8818

8^19

8319

8319

8319

8320

8321

8321

8321

8321

8321

8321

8321

8322

maHo de desobediencia a la 
Autoridad judicial. ,

El de la Catedral por medio de 
Id. cita a Juan Tur y Tur pa
ra prestar una declaración. , 

El de la Lonja convoca por ter
cera vez a las personas Igno
radas a quienes puede perjudi
car la inscripción de dominio 
de una finca solicitada por do* 
D.a Antonia Genovart Cortés , 

El de M»hón por medio de cédu
la hace una notificación a don 
Ismael Arlandis Dur*. .

El mismo por medio de id, em
plaza a D. Juan y D,* María 
Guilló Pujol para que compa
rezcan a contestar a una de
manda de pobreza. ,

El de Manacor por medio de id.
emplaza a D. Juan Muntaner 
Vallespir y otros para que se 
personen en unos autos en el 
térra no de nueve dias, ,

8322

8328

8824

8324

vacío y seis fardos de iaponee 
de corcho extraídos del mar, 
para que se presenten a recla
marlo en el plazo de treinta 
días. . 8818

COMANDANCIA DE INGENIEROS 
de Menorca

Anuncia subasta para la venta . 
de madera procedente de la 
demolición de la cubierta del 
edificio «Parque Nuevo de la 
Fortaleza de Isabel II». . 8316

I COMANDANCIA DE ARTILLERIA 
de Mallorca

I Anuncia subasta para la venta 
q q o j I de tres caballos y dos malos 
83X4 de desecho. . 8820

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Mahón anuncia pública su

basta de las participaciones de 
unos inmuebles que menciona 
embargadas como de propie
dad de D. Juan Bautista Sue
ro Fietta. .

El de San Lorenzo de Dezcarda- 
zar anuncia otra id. de una 
pieza de tierra embargada a 
loa heraderos de Ramón Ba- 
llester Juan. ,

El de Mahón anuncia otra id. de 
una porción de terreno con una 
casa de labor embargada a 
D. Juan Vidal Pelegrí, , 

El de Bólier anuncia hallarse va
cante la plaza de Secretario de 
dicho Juzgado, la cual puede 
solicitarse dentro el término 
de 15 dias. •

El de In Catedral cita a los he
rederos desconocidos de Juan 
Serta Barceló para la celebra
ción de un juicio verbal insta
do por el procurador de doña 
Apolonia Nicolau B&greras. .

El de Alaró cita a Juan Isern 
Isern o sus herederos para que 
■e presenten en el despacho 
del Notario de dicha villa a 
otorgar escritura de venta de 
una finca a favor del compra
dor D.A María Quetglae Isern,

I COMANDANCIA DE CARABINEROS 
de Mallorca

8324 I Anuncia subasta para la venta 
de dos caballos de desecho per
tenecientes a la Remonta del
Estado. . 8816

GRUPO DE ESCUADRONES
de Mallorca

I Anuncia subasta de tres caballos 
a r io  I de deeecho existentes en el

I cuartel de Caballería de esta 
plaza y de cuatro id. existen
tes en la plaza de Mahón, . 8328

8319

8820

8821

8323

8323

TRIBUNALES MUNICIPALES
El del distrito de la Lonja no

tifica el falio de una sentencia 
a los demandados herederos o 
sucesores de Guillermo Bibílo- 
ni Baile, .

El de la ciudad de Folanltx pu
blica el fallo de otra id. por el 
que se condena al demandado 
rebelde Jaime Vadell Capó al 
pago de una cantidad a An
drés Nadal Ferrer. ,

El del distrito de la Lonja noti
fica al fallo de otra id. a los 
demandados Síndicos de la 
quiebra o concurso contra don 
Miguel Oliver Molí. «

SUBASTA
En el despacho del Notario de 

Palma D, Asterio Unzué el día 
10 del actual se celebrará pú
blica subasta para la enagena- 
ción de una porción de terreno 
situado en el término de Alaró,

CAPITANIA GENERAL 
de la primera Región

El Jefe de E. M. anuncia se ha
lla vacante y debe proveerse 
por concurso una plaza de 
subllavero existente en las Pri
siones Militares de Madrid, «

COMISARIAS DE GUERRA
El Jefe de Propiedades del ramo 

de Guerra en Mahón hace sa
ber que necesitando arrendar 
un edificio con destino a al
macén de material naval, si
tuado en esta plaza, Invita a 
los propietarios a que presen
ten proposiciones, , •

El Jefe de transportes militares 
de la plaza de Mahón anuncia 
se admitirán proposiciones pa
ra la adquisición de artículos 
que relaciona, .

El Jefe administrativo del Hospi
tal de dicha Pieza anuncia lo 
mismo, «

El Jefe administrativo del Hos
pital Militar de Palma anuncia 
lo mismo. .

8812

8814

8814

8820

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza de 

Mahón anuncia concurso para 
la adquisición de los artículos 
que relaciona. ,

El ídem del Parque de la plaza 
de Palma anuncia lo mismo. .

REQUISITORIAS 
8816 I b i juez instructor de la compa

ñía de Telégrafos de Mallorca 
D. Sebastián Vidal cita al re
cluta no concentrado Antonio 
Aguiló Forteza, natural de

8319

8321

8313

8324

COMANDAN0IA DE MARINA 
de esta provincia 

El Juez instructor de dicha Co- 
mandancie llama u loe que se 
consideren dueños de un bocoy

Campos del Puerto, ,
El de la Oomaudancia de Inge-

ifleros de Menorca D, José Oa- 
rreras cita al soldado licencia
do Pedro Alemafiy Esteva, na
tural de Andraitx, ,

El del regimiento Infantería de
Ceuta D. Fernando Planos, ci
ta al soldado desertor Pedro 
Sureda Cervera, natural de 
Manacor, ,

El de la Comandancia de Marina 
de esta provincia D, Guiller
mo Ferragut, cita al marinero 
Blas Vidal Perelló, procesado 
por supuesto delito de contra
bando, ,

El del distrito marítimo de An
draitx D. Miguel Vázquez, cita 
al marinero del laúd «Bartolo
mé» Antonio Llull Nicolau, 
para prestar una declaración. 

El de la Comandancia de Inge
nieros de Menorca D, José Ca
rreras, cita al recluta Barto
lomé Masot Alemafiy, natural 
de Andraltx, ,

El de la Comandancia general 
de Meliila D, Manuel Ramírez, 
cit» a FrMúisco Aleo ver Vwd|
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DAtufal de ñato, prccesa» 
do per el de! to de robo. .

El de )» Oapítania General de 
Baleares D. Migue'. G iran, el* 
ta a los reciu es no Incorpora* 
des Bar>o'omé Llambias Coll, 
natural do Sóller y Guillermo 
R go Bibilonl, na ural de San* 
la Eugenia. ,

El de la Comandancia de Arti
llería de Menorca D. Juan Mo
ra, cna a Juan Manar Arbon», 

natural de Sólkr .
El del regimiento infantería In

ca D. Mateo Boech, cita al re
cluía Andrés Vidal Salero, na

tural de Blnisaleu?, ,
Ei de la Comandancia de Arti

llería de Mallorca D. Rafael 
Pons, cita a los reclutas Ar
baldo Mateu Vicens, natural 
de Selva y Francisco Compafiy 
Salas, natural do Pollensa , 

El del regimiento infantería de
Mahón D. Antonio Komero, ci
ta al recluta Bernabé F.gue- 
rola Riera, natural de Palma , 

El de la compaftia de zapadoras 
de Menorca D. Joaé Catreras, 
cita al recluta Gabriel Garcías 
Coloro, nuiural de id, , 

El de la Comandancia de marina 
de Cádiz D Manuel Bestarre* 
che cita al marinero Julián Co
lomar Vicb, natural de Cal vi*, 
desertor del vapor «C. López 
y López*. .
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TRIBUNAL DE CENSURA 
para laí oposiciones a ¡a pla^a de Médico 

numerario del Manicomio provincial, 
Anuncia quo el primer ejercicio 

tendrá Jugar el día 17 del co
rriente mes, . 8318

II. que el segundo Id, tendrá lu
gar el día 23 del id. Id, . 8320 

Id. que el tercer id. tendrá lu
gar el día 29 del id, Id, • 8323

INSTITUTO GENERAI Y TKCNIOO 
de Báleares

Anuncia que desde el dia 1.® de 
Mayo próximo los alumnos 
oficiales deberán satisfacer los 
derechos académicos y de exi
men correspondientes a las 
asignaturas de que estén ma
triculados. . 8320

EMPRESAS RECAUDATORIAS 
La del Contingente provincial 

anuncia que el dia 1.® de Ma
yo próximo, empieza el perio
do de recaudación voluntaría 
del primer trimestre del co
rriente afio 1920 21. , 8324

RECAUDADORES DE IMPUESTOS 
El del Ayuntamiento de Palma 

anuncia se hala expuesto al 
público el padrón del arbitrio 
de nueva creación sobre vigi
lancia de Establecimientos pú- 

• blicoa. । 8322

RECAUDADORES EJECUTIVO? 
de contribucions e impuestos 

El de la 1.* Zona de Palma dicta 
providencia de 2.° grado de 
apremio contra contribuyentes 
morosos que relaciona. , 8315

El de la Zona de Ibiza dicha igual 
providencia, . 8318

El de la Zona de Inca dicta una 
providencia de adjudicación do 
bienes. . 8319

El de la Zona de Ib'za en el pue
blo de San José dicta otra pro
videncia de 2.® grado de apre
mio contra contribuyentes mo
rosos que relaciona, . 8320

El de la Encienda en el pueblo
de Andraitx dicta igual provi
dencia. . 8320

El de la id en el pueblo de Síneu 
dicta igual id. —8321 y. . 8322

El de la Zona de Ib za en el pue
blo de Santa Eulalia dicta 
igual id, . 8321

El de la 1.a Zona de Palma dicta
Igual id. . 8322

El de la Hacienda en el pueblo
de Fornalutx dicta igual id. , 8323

El de la id, en la ciudad de Só
ller dicta igual id. . 8324

OAJA DE AHORROS 
y Monte de Piedad de Baleares 

Anuncia subasta al objeto de ena
jenar las garantías de los prés
tamos vencidos en el mes de 

Marzo de 1919, , 8314

BANCO DEL PROGRESO AGRICOLA 
de Campos del Puerto

Publica el estado de su situación 
en 31 do Diciembre de 1919, , 8317

COMPAÑIA de los FERROCARRILES 
de Mallorca

Pub ica el Balance cerrado en 31 
de Diciembre de 1919, , 8318

BANCO POPULAR DE MANACOR
Anuncia el extravio de un res

guardo de deposito de 2000 pe
setas expedido a favor de Don 
Juan Vadell Birceló y de otro 
de 1750 id. expedido a favor 
de D.a Gabriela GlnardDurán. 8318

ASOCIACION GENERAL 
de ganaderos del Reino

Convoca a los Sefiorea Asociados 
para celebrar Junta general 
ordinaria el dia 25 del corrien
te mes, , 8820

FOMENTO AGRICOLA
Anuncia el extravio de una libre

ta de Caja de Ahorros expedi
da a nombre de D. Miguel Va- 
quer Alegre y D,a Margarita 
Barceió. . 8322
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